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MANIFESTANTES INTENTARON IMPEDIR EL DESALOJO DEL INMUEBLE.

Con tres detenidos
finaliza desalojo
de inmueble en el
plan de Valparaíso
OPERATIVO. Edificio se encontraba tomado
hace más de seis años. Carabineros debió
intervenir ante desórdenes.

Con tres personas deteni-

das terminó ayer un
complejo desalojo judi-

cial de un inmueble ubicado en
la intersección de la avenida
Francia con calle General Ma-
nuel Baquedano, a un costado
de los terrenos donde se pro-
yecta construir el nuevo Institu-

to Teletón de Valparaíso, lugar
que se encontraba tomado hace
más de seis años y que era cono-
cido como Espacio Katarcis.

El operativo se inició cerca
de las 10 de la mañana y contó

con el apoyo de Carabineros, en
base a una resolución del Pri-
mer Juzgado Civil de Valparaíso,

que solicitó el auxilio de la fuer-

za pública para ejecutar el lan-
zamiento de quienes ocupaban
el antiguo edificio de dos pisos,
construido en 1913, y que ante-

riormente funcionó como sede
de la extinta Universidad de Ar-

te y Ciencias Sociales (Arcis).

DESÓRDENES
A través de sus redes sociales,
el Espacio Katarcis difundió el
desalojo y, a su vez, solicitó
apoyo para evitarlo, congre-
gándose en el lugar alrededor
de 30 personas que alteraron
el tránsito peatonal y vehicular

por el sector, por lo que perso-
nal de Control de Orden Públi-
co (COP) de Carabineros debió
intervenir.

Producto de estas acciones

que intentaron impedir el pro-
cedimiento, un hombre de 42
años fue aprehendido por da-

ños, mientras que otro de 24 y

"Independientemente
de que se produzca
alguna situación de
vulneración, nosotros
concurrimos a hacer
observación de los
estándares de
derechos humanos
en los casos de
desalojo".

Fernando Martínez

Jefe regional del INDH

una mujer de 54 fueron arresta-

dos por desórdenes públicos.

PRESENCIA DEL INDH
Al lugar también concurrieron
dos observadores del Instituto
Nacional de Derechos Huma-
nos (INDH) de Valparaíso. Se-
gún explicó el jefe regional de la

entidad, Fernando Martínez,
"independientemente de que
se produzca alguna situación de
vulneración, nosotros concurri-

mos a hacer observación de es-

tándares de derechos humanos
en los casos de desalojo".

Puntualizó que "de parte de
los detenidos no hemos tenido
denuncias acerca de situacio-

nes que hayan afectado su inte-

gridad física o psíquica. Sí nos

señalaron de otras personas
que habrían tenido otros pro-
blemas, pero no hemos recibi-
do denuncias". Ante ello nreci-

só que, por el mome
haciendo un seguimiento de la
situación de los detenidos. C3

DOM caduca permiso de Alto
Santorini tras años de abandono
VIÑA DEL MAR. Inspección en terreno acreditó deterioro estructural, vandalismo y
signos evidentes de inactividad en predio contiguo al Santuario del Campo Dunar.

Sebastián Mejías O.
sebastian.mejias@mercuriovalpo.cl

Tras constatar en terreno

la paralización de obras
en el predio ubicado en

calle Reñaca Norte Nº 30, la Di-
rección de Obras Municipales
de Viña del Mar resolvió cons-
tatar la caducidad del permiso

que fue otorgado el 2017 al pro-
yecto inmobiliario Alto Santo-
rini, a cargo de la empresa Vi-
mac.

El fundamento legal es cla-

ro y aparece en la resolución
firmada por el DOM subrogan-
te, Joan Saavedra, quien cons-
tató que "el permiso caducará
automáticamente a los tres
años de concedido si no se hu-
bieren iniciado las obras co-
rrespondientes o si estas hu-
bieren permanecido paraliza-
das durante el mismo lapso".

Hay que recordar que las
obras del Alto Santorini llevan
paralizadas desde mayo de
2019, cuando la Corte Suprema
confirmó el fallo de la Corte de
Apelaciones de Valparaíso que
ordenó al proyecto ingresar al
Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, al encontrar-

se en un predio inmediatamen-
te contiguo al santuario y ser
susceptible de causarle daño.

HISTORIAL DE ABANDONO
Luego de obtener el permiso
definitivo en noviembre de
2017, el proyecto inició su cons-
trucción en junio del año 2018,
en un predio inmediatamente
contiguo al Santuario de la Na-
turaleza Campo Dunar de la
Punta de Concón, lo que fue
objeto de un recurso de protec-

ción impuesto por la Corpora-
ción Pro Defensa del Patrimo-
nio Histórico y Cultural de Viña

CORPORACIÓN DE DEPORTES Y RECREACIÓN
CLUB DE CAMPO GRANADILLA

ASAMBLEAS GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS

Cítase a Asambleas General Ordinaria de Socios, en la sede de la
Corporación, camino a Granadilla sin número, Viña del Mar, para el día
jueves 28 de mayo de 2026, a las 18.00 hrs y 18.30 hrs respectivamente, en
segunda citación.

Materias a tratar en la Asamblea Ordinaria:

1. Pronunciarse sobre la Memoria y Balance General, por el ejercicio del
año 2025.
2. Elección parcial del Directorio.
3. Pronunciarse sobre otras materias propias de este tipo de Asambleas.

EL DIRECTORIO

EMV
"Mediante visita
inspectiva de fecha
20.02.2025 al predio
ROL SII Nº 3120-21,
propiedad de
Inmobiliaria Lote 21
SpA, emplazado en
calle Reñaca Norte
Nº 30, se constata la
paralización de las
obras".

Resolución de la DOM

se reanudó.

En ese marco, la visita ins-

pectiva realizada el 20 de fe-
brero de 2025 al predio de Re-
ñaca Norte Nº 30 dejó constan-

cia del estado de abandono,
con "especies vegetales de lar-

ga data entre las uniones de los
elementos de hormigón y con-
tenciones ejecutados, escom-
bros de distintos tipos, así co-

mo elementos vandalizados",
además de "elementos estruc-

turales de acero con evidente
estado de deterioro por el paso

del tiempo".
Es así como el proyecto que

contemplaba 126 departamen-
tos, 51 oficinas, 5 locales co-
merciales y 256 estaciona-
mientos en dos torres sobre el

borde dunar de Reñaca quedó
reducido a una estructura
abandonada que la resolución
municipal ahora declara sin

convocase en primera citación a Asamblea General Ordinaria
de Socios a celebrarse el sábado 23 de mayo de 2026, a las
09:30 horas en el Auditorio del Colegio, Avda. Vicuña
Mackenna 700, Reñaca, Viña del Mar, con el objeto de tratar
las siguientes materias:

· Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria de
Socios celebrada el año 2025.

· Aprobación de Memoria y Balance Auditado del ejercicio
terminado al 31 de diciembre de 2025.

· Cuenta del Presidente.
· Varios.

Informamos a Ud. que para actualizar sus datos y solicitar la
Memoria y el Balance del ejercicio 2025, que se encuentra a su
disposición en Secretaría del Colegio, se agradecerá contactar
al correo igutierrez@mackay.cl.
La calificación de los poderes será efectuada desde las 07:30
hasta las 09:00 del dia 23 de mayo de 2026, en el Auditorio del
Colegio.

EL DIRECTORIO

LA DOM CONSTATÓ EN TERRENO EL GRAVE DETERIORO DEL PROYECTO.

2017
había sido otorgado
el permiso de construcción
al proyecto inmobiliario Al-
to Santorini.

del Mar y la Fundación Jorge
Yarur Bascuñán ante la Corte
de Apelaciones de Valparaíso.

El recurso fue acogido en
abril de 2019 por el tribunal, ar-

gumentando que "dada la ex-
trema cercanía, la magnitud de

la obra y la fragilidad del ecosis-

tema dunar, existe un riesgo de

afectación" y que el proyecto
era "susceptible de causar im-

pacto ambiental".
El fallo fue confirmado por la

Corte Suprema en junio del mis
mo año, dejando a la inmobili
ria inhibida de continuar las
obras hasta obtener el Estudio de

Impacto Ambiental. Finalment
en junio de 2020, el Servicio d
Evaluación Ambiental acogió 

trámite ese estudio, pero su tra-

mitación se extendió hasta mar-

zo de 2026 sin resolución.

Después de eso y tras suce-
sivas paralizaciones del permi-
so, desde el mes de mayo de
2019 a la fecha el proyecto no
fue retomado.

ESTRUCTURA ABANDONADA
Para el cálculo del plazo de ca-
ducidad, la DOM consideró la
suspensión que operó durante
la pandemia, establecida por
circular del Minvu entre el 8 de

febrero de 2020 y el 30 de sep-
tiembre de 2021. Desde esa fe-
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